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RESUMEN 

San Rafael es una mina subterránea que se encuentra en el distrito de Antauta, provincia 

de Melgar, Región Puno, en la cordillera oriental de los Andes, a una altura que varía 

entre los 4,500 y 5,200 msnm. Desde que inició operaciones se ha dedicado 

principalmente a la exploración, explotación y comercialización de estaño. Actualmente 

produce el 12% de estaño del mundo y es el tercer productor a nivel internacional. 

El presente trabajo analiza la propuesta de implementación de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo para un determinado trabajo en la unidad minera. En la 

actualidad se está dando mucha importancia a la seguridad y salud ocupacional en los 

países de esta parte del continente. El mismo que incide en mejorar las condiciones de 

vida de los trabajadores mediante la promoción y protección de su salud, así como la 

prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 

En los capítulos se describen definiciones generales sobre seguridad, salud e higiene 

ocupacional, se comenta el marco legal vigente sobre el tema considerando regulaciones 

nacionales y normativas internacionales, en especial la adecuación de los procedimientos 

de la empresa a los requerimientos del D.S. Nº 009–2005–TR, según lo cual se elige como 

referencia el Sistema de Gestión OHSAS 18001. 

Así también se desarrolla el estudio de implementación las herramientas de gestión como 

el VEO y VCT tomando en consideración las características de la misma y la 

normatividad vigente, para poder adecuar apropiadamente el sistema de gestión a utilizar. 

Se define la propuesta de implementación, se evalúa la situación actual de la seguridad y 

salud ocupacional en la empresa. 

El estudio también realiza la evaluación del costo de la implementación de la propuesta, 

con la finalidad de demostrar la viabilidad de este tipo de proyectos se presentan algunas 

conclusiones y recomendaciones finales para el presente caso. 
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PRIMERA PARTE 

REPORTE DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

2016 – 2017 PUNO – PERÚ 

       Empresa: MINSUR U.M. San Rafael 

            Cargo: Supervisor QA/QC. 

         Función: supervisor de aseguramiento de calidad y control de calidad en el 

encamisado de taladros largos, pruebas con tinte penetrante, análisis de 

precios unitarios, elaboración y análisis de las valorizaciones, elaboración 

e implementación de herramientas de gestión como IAS, VEO y VCT en 

trabajo de encamisado de taladros largos, monitoreo de gases para poder 

realizar los trabajos bajo los límites permisibles. 

        Periodo: 01/03/2017 hasta la actualidad. 

 

2015 – 2016 PUNO – PERÚ 

       Empresa: MINSUR U.M. San Rafael 

            Cargo: Supervisor de Control de Procesos.  

         Función: Segunda etapa. Control de Procesos – en la planta piloto Bofedal II en 

la U.M.  San Rafael MINSUR, con la contrata VIJICSA. Se ha elaborado 

una planta piloto, que consta de área de  repulpeo,  molienda  (Molino  de  

bolas  4x4  y  un  Molino  Isamill),  concentración  gravimétrico  (Falcon  

C-400, UF-100 y UF-600) y flotación (flotación inversa y de casiterita). 

Mi función es, encargarme que todos los parámetros y variables estén en 

lo establecido en todos las áreas de la planta piloto,  ya  sea  densidades,  

flujos, dosificaciones,  tonelajes  pasada  por  hora,  cargo  de billas  para  

el  molino,  corte  de  malle,  amperaje, desempeño de los equipos, etc. 

Todo esto para lograr el mayor porcentaje de recuperación. No olvidando 

el tema de seguridad, dando capacitaciones, viendo el correcto llenado de 

las herramientas de gestión.  

 La planta piloto Bofedal II en la U.M.  San Rafael MINSUR tuvo dos 

etapas de pruebas. 

        Periodo: 19/10/2015 hasta 29/02/2016 (04 meses). 
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2015 – 2015 PUNO – PERÚ 

       Empresa: MINSUR U.M. San Rafael 

            Cargo: Supervisor de operaciones. 

         Función: Control y monitoreo con estaciones sismográficas de los pilares, 

reforzamiento, sostenimiento de pilares de la planta el en interior mina, 

análisis de precios unitarios, elaboración y análisis de la valorización, 

implementación de herramientas de gestión y la evaluación de las mismas. 

        Periodo: 08/04/2015 hasta 18/10/2015 (06 meses). 

 

2014 – 2015 PUNO – PERÚ 

       Empresa: MINSUR U.M. San Rafael 

            Cargo: Supervisor de Control de Procesos. 

         Función: Control de Procesos – en la planta piloto Bofedal II en la U.M.  San Rafael 

MINSUR, con la contrata VIJICSA. Se ha elaborado una planta piloto, que 

consta de área de repulpeo,  molienda  (Molino  de  bolas  4x4  y  un  

Molino  Isamill),  concentración  gravimétrico  (Falcon  C-400, UF-100 y 

UF-600) y flotación (flotación inversa y de casiterita). Mi función es, 

encargarme que todos los parámetros y variables estén en lo establecido en 

todos las áreas de la planta piloto, ya sea densidades, flujos, dosificaciones, 

tonelajes pasada por  hora,  cargo  de billas  para  el  molino,  corte  de  

malle,  amperaje, desempeño de los equipos, etc. Todo esto para lograr el 

mayor porcentaje de recuperación. No olvidando el tema de Seguridad, 

dando capacitaciones, viendo el correcto llenado de las herramientas de 

gestión.  

 La planta piloto Bofedal II en la U.M.  San Rafael MINSUR tuvo dos 

etapas de pruebas las cuales son: 

        Periodo: 19/10/2015 hasta la actualidad. 

  23/05/2014 hasta 07/04/2015 (11 meses). 
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2013- 2014  PUNO - PERÚ 

Empresa:  CORPORACIÓN MINERA ANANEA S.A.  

Cargo:  Jefe de Guardia. 

Función: 

Periodo: 

 Dirección y supervisión en exploración, desarrollo y explotación de 

mantos auríferos. 

13/08/2013 hasta 09/02/2014 (06 meses). 

 

2012 - 2013 

  

AREQUIPA - PERÚ 

Empresa:  CIA. MACDESA.  

Cargo:  Asistente del Departamento de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Función: 

Periodo: 

 Elaboración de PETS, estándares, ATS y codificación de colores y 

Señalización. (DS. 055-2010 EM). 

14/10/2012 hasta 15/05/2013 (08 meses). 

   

2011 - 2012  AREQUIPA - PERÚ 

Empresa:  SOCIEDAD MINERA VIRGEN DE COPACABANA S.A. 

Cargo:  Jefe de Guardia. 

Función: 

Periodo: 

 Dirección y supervisión en exploración, desarrollo y explotación de 

vetas auríferas. 

06/12/2011 hasta 06/08/2011 (09 meses). 

   

2011  AREQUIPA - PERÚ 

Empresa:  MINAS ARIRAHUA S.A. 

Cargo:  Prácticas profesionales. 

Función: 

Periodo: 

 Distintas labores encomendadas por el jefe inmediato. 

25/05/2011 hasta 25/08/2011 (03 meses). 

   

 

 

 



16 

 

 

 

SEGUNDA PARTE 

DESARROLLO DEL INFORME DE TRABAJO PROFESIONAL 

2010 - 2011  AREQUIPA - PERÚ 

Empresa:  MINAS ARIRAHUA S.A. 

Cargo:  Ayudante perforista. 

Función: 

Periodo: 

 Asistencia en perforación. 

06/08/2011 hasta 25/04/2011 (08 meses) 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1 Introducción. 

San Rafael: es la principal productora de estaño en Sudamérica y la tercera a nivel 

mundial. La Unidad Minera San Rafael se encuentra ubicada en el distrito de Antauta, 

provincia de Melgar, en el departamento de Puno, a una altitud que varía entre los 4,500 

y 5,200 msnm, en la Cordillera Oriental de los Andes del Perú. 

En cumplimiento al Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería D.S. N° 

024 – 2016-EM, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo D.S. 005-2012-TR y 

otras normas vigentes relacionadas a la gestión de SSO, en la U.M. San Rafael MINSUR 

S.A. se ha elaborado el Plan de Seguridad, Salud Ocupacional 2017. El presente programa 

ha sido diseñado en función de adecuarnos y teniendo en cuenta el mantenimiento y la 

mejora continua del Sistema Integrado de Gestión “SSMA SAN RAFAEL”, que 

comprende: Seguridad, Salud Ocupacional, teniendo como complemento a este programa 

la norma internacional OHSAS 18001:2007.  

 

El programa contiene objetivos y metas cuantificables de las actividades de seguridad, 

salud ocupacional. Para el cumplimiento del presente programa los directivos de la 

Empresa dotarán de los recursos humanos y materiales que sean necesarios.  
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El objetivo estratégico principal del Pla Anual de Seguridad, Salud Ocupacional 2017 es 

mantener en cero la cantidad de accidentes fatales e incapacitantes. Los Objetivos 

específicos y metas establecidas en el Pla Anual de Seguridad, Salud Ocupacional 2017 

se encuentran alineadas al Planeamiento Estratégico del área SSOMA de VIJICSA, cada 

objetivo cuenta con responsabilidades y plazos definidos para su respectivo monitoreo y 

seguimiento. 

1.2 Descripción de la realidad problemática. 

VIJICSA está en proceso de implantación de un Sistema Integrado de Gestión (SIG) el 

cual comprende la calidad, el medio ambiente y la seguridad y salud ocupacional en todas 

las labores que desarrolla, así como la responsabilidad social, priorizando el enfoque 

hacia la toma de conciencia de los trabajadores, a través de su cambio de actitud y 

comportamiento.  

 

Para poder estar alineados con nuestros clientes, la organización decidió tomar los 

lineamientos de las normas ISO 14001-2004, OHSAS 18001-2007 y la norma ISO 

9001:2008.  

 

La documentación que describe los procesos del Sistema Integrado de Gestión (SIG) que 

se está desarrollando incluyen:  

a) Políticas de calidad, medio ambiente y seguridad y salud ocupacional  

b) Objetivos estratégicos.  

c) Manual del SIG y los registros requeridos por las normas de gestión,  

d) Documentos y registros de la organización que aseguran la eficaz planificación, 

operación y control de sus procesos. 

 

1.3 Formulación Del Problema. 

¿Los trabajadores del área de encamisado de taladros necesitan un sistema de gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo? 
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1.4 Objetivos. 

1.4.1 Objetivo general. 

El objetivo del plan es establecer controles, procedimientos y medidas para evitar y/o 

disminuir la probabilidad de ocurrencia de accidentes, eventos no deseados que terminen 

en perdida o daño de personas, propiedad, medio ambiente y proceso. 

1.4.2 Objetivos específicos.  

- Reducir en 50% como mínimo la ocurrencia de incidentes potenciales respecto al año 

2016 (5)  

- Lograr un 70% como mínimo en índice de actos seguros  

- Implementar un sistema de gestión (herramientas de gestión como IAS, VEO y VCT) 

para la reducción de incidentes  

- Mantener en cero los accidentes fatales y los accidentes incapacitantes con referencia al 

año 2016. 

1.5 Justificación. 

MINSUR S.A. es uno de los más grandes productores de estaño en el mundo. La mayor 

parte de su producción proviene de la mina San Rafael, también tiene operaciones en 

Brasil donde explota estaño y metales raros. 

 

En el caso de MINSUR S.A., la empresa produce principalmente estaño, metal en el que 

existe una buena perspectiva de precios. Asimismo, tiene proyectos de corto plazo para 

incrementar la producción, y a la vez viene incrementando la vida útil de la mina. Por lo 

que, a pesar del menor crecimiento chino, esta empresa debería mostrar buenos resultados 

en los próximos años. 

Se entiende por seguridad y salud en el trabajo a “condiciones y factores que afectan, o 

podrían afectar a la salud y la seguridad de los empleados o de otros trabajadores 

(incluyendo a los trabajadores temporales y personal contratado), visitantes o cualquier 

otra persona en el lugar de trabajo” (BSI 2007: 4), de manera que se incluye bajo dicha 

denominación a todo lo que pueda perturbar el normal desarrollo de las actividades 

productivas dentro de una organización, abarcando a colaboradores de la empresa y otras 

personas que se encuentren dentro de las instalaciones de la misma.  
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1.6 Aspectos generales. 

Se presentan los principales términos asociados a la seguridad y salud ocupacional que 

serán utilizados en el desarrollo del tema. 

 

1.6.1 Seguridad y salud ocupacional.  

Se entiende por seguridad y salud en el trabajo a “condiciones y factores que afectan, o 

podrían afectar a la salud y la seguridad de los empleados o de otros trabajadores 

(“incluyendo a los trabajadores temporales y personal contratado), visitantes o cualquier 

otra persona en el lugar de trabajo”, de manera que se incluye bajo dicha denominación a 

todo lo que pueda perturbar el normal desarrollo de las actividades productivas dentro de 

una organización, abarcando a colaboradores de la empresa y otras personas que se 

encuentren dentro de las instalaciones de la misma (trabajadores de terceros, visitas, etc.).  

 

Un adecuado Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se enfoca en 

desarrollar una cultura de seguridad y salud ocupacional, para lo que se debe contar 

primero con leyes y reglamentos a nivel nacional, así como con estatutos y normativas a 

nivel internacional, con la finalidad de orientar los aspectos legales y jurídicos que sirvan 

como base para la correcta aplicación e implementación de dichos sistemas.  

 

1.6.2 Seguridad: Ocupacional del trabajo industrial. 

Se define la seguridad como “...todas aquellas acciones y actividades que permiten al 

trabajador laborar en condiciones adecuadas en el trabajo tanto ambientales como 

personales...” Por seguridad del trabajo se puede entender a la “técnica no médica de 

prevención cuya finalidad se centra en la lucha contra los accidentes de trabajo, evitando 

y controlando sus consecuencias”, encargándose de todo lo relacionado con la prevención 

de los accidentes de trabajo.  

 

1.6.3 Salud ocupacional.  

La “salud en los centros laborales, tal como lo plantea la Organización Mundial de la 

Salud. La salud se desarrolla y se mantiene por una acción recíproca entre el genotipo y 

el medio total. Como el medio ambiente de trabajo constituye una parte importante del 

medio total en que vive el hombre, la salud depende en gran medida de las condiciones 

del trabajo”.  
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1.6.4 Higiene. 

La higiene ocupacional se puede definir como la “ciencia que tiene por objeto el 

reconocimiento, la evaluación y el control de los agentes ambientales generados en el 

lugar de trabajo y que pueden causar enfermedades ocupacionales. Estudia, evalúa y 

controla los factores ambientales existentes en el lugar de trabajo, cuyo objetivo es 

prevenir las enfermedades profesionales, que afectan la salud y bienestar del trabajador” 

1.6.5 Higiene industrial.  

La higiene industrial es la “la prevención de enfermedades profesionales causadas por los 

contaminantes físicos, químicos o biológicos que actúan sobre los trabajadores. La 

metodología de aplicación de la higiene industrial está basada en la identificación, 

medición, evaluación y control de los contaminantes presentes en el ambiente de trabajo.” 

1.6.6 Ergonomía. 

La DIGESA precisa que es “el conjunto de disciplinas y técnicas orientadas a lograr la 

adaptación de los elementos y medios de trabajo al hombre, que tiene como finalidad 

hacer más efectiva las acciones humanas, evitando la posible fatiga, lesiones, 

enfermedades ocupacionales y accidentes laborales”; según lo cual se puede afirmar que 

los medios de trabajo (herramientas, máquinas, equipos) deben ser los que se adecuen a 

la forma de trabajo del hombre, previniendo probables consecuencias perjudiciales.  

1.6.7 Accidente de trabajo. 

Se especifica como accidente a todo “acontecimiento no deseado que resulta en daño 

físico a las personas, daño a la propiedad y/o pérdida en los procesos, que resulta del 

contacto con una sustancia o fuente de energía por sobre la resistencia del cuerpo o 

estructura” En el mismo sentido un cuasi accidente, también llamado incidente, es todo 

“acontecimiento no deseado que bajo condiciones levemente diferentes pudo haber 

resultado en daño 

1.6.8 Peligro. 

El peligro se puede definir como “cualquier condición de la que se pueda esperar con 

certeza que cause lesiones o daños a la propiedad y/o al medio ambiente y es inherente a 

las cosas materiales. 
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1.7 OHSAS 18001. 

“La norma OHSAS 18001:1999 ha sido diseñada en los mismos parámetros y como 

herramienta de gestión y mejora; toman como base para su elaboración las normas 18000 

de la British Standard, basada en el ciclo de mejora continua”. A la fecha la última 

actualización de esta norma corresponde a la versión del año 2007, se trata de un sistema 

de gestión desarrollado por la British Standard Institution (BSI) junto con las principales 

certificadoras del mundo, el cual brinda directrices y requisitos para controlar los riesgos 

laborales que se puedan presentar, evitando los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales.  

 

La finalidad de estas normas consiste básicamente en lograr una mejora sustancial de la 

seguridad y salud en los centros de trabajo a través de un enfoque sistemático, para lo 

cual plantea un ciclo basado en la mejora continua y que consta de los siguientes puntos:  

 Revisión inicial de la situación de la empresa.  

 Política de seguridad y salud.  

 Planificación y organización del sistema.  

 Implementación y operación del sistema.  

 Verificación y acciones correctivas.  

 Revisión por parte de la Gerencia  

 

1.8 Sistemas gestión de seguridad y salud en el trabajo.  

1.8.1 Introducción.  

Organizaciones de todo tipo están cada vez más interesadas en alcanzar y demostrar un 

sólido desempeño de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) mediante el control de sus 

riesgos para la SST, acorde con su política y objetivos de SST. Lo hacen en el contexto 

de una legislación cada vez más exigente, del desarrollo de políticas económicas y otras 

medidas para fomentar las buenas prácticas de SST, y de un aumento de la preocupación 

expresada por las partes interesadas en materia de SST.  
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Muchas organizaciones han emprendido “revisiones” o “auditorías” de SST para evaluar 

su desempeño de la SST. Sin embargo, esas “revisiones” y “auditorías”, por sí mismas, 

pueden no ser suficientes para proporcionar a una organización la seguridad de que su 

desempeño no sólo cumple, sino que continuará cumpliendo los requisitos legales y de su 

política. Para ser eficaces, necesitan estar desarrolladas dentro de un sistema de gestión 

estructurado que esté integrado en la organización.  

 

Los estándares OHSAS sobre gestión de la SST tienen como finalidad proporcionar a las 

organizaciones los elementos de un sistema de gestión de la SST eficaz que puedan ser 

integrados con otros requisitos de gestión, y para ayudar a las organizaciones a lograr los 

objetivos de SST y económicos. Estos estándares, al igual que otras normas 

internacionales, no tienen como fin ser usados para crear barreras comerciales no 

arancelarias, o para incrementar o cambiar las obligaciones legales de una organización.  

 

Este estándar OHSAS especifica los requisitos para un sistema de gestión de la SST que 

permita a una organización desarrollar e implementar una política y unos objetivos que 

tengan en cuenta los requisitos legales y la información sobre los riesgos para la SST. 

Pretende ser aplicable a todos los tipos y tamaños de organizaciones y ajustarse a diversas 

condiciones geográficas, culturales y sociales. El éxito del sistema depende del 

compromiso de todos los niveles y funciones de la organización y especialmente de la 

alta dirección. Un sistema de este tipo permite a una organización desarrollar una política 

de SST, establecer objetivos y procesos para alcanzar los compromisos de la política, 

tomar las acciones necesarias para mejorar su desempeño y demostrar la conformidad del 

sistema con los requisitos de este estándar OHSAS. El objetivo global de este estándar 

OHSAS es apoyar y promover las buenas prácticas en SST en equilibrio con las 

necesidades socioeconómicas. Debería resaltarse que muchos de los requisitos pueden ser 

aplicados simultáneamente, o reconsiderados en cualquier momento.  

 

La segunda edición de este estándar OHSAS está enfocada a proporcionar claridad sobre 

la primera edición, y se han tenido en cuenta las disposiciones de las Normas ISO 9001, 

e ISO 14001 y otras normas o publicaciones sobre sistemas de gestión de la SST con el 

fin de mejorar la compatibilidad de estos estándares para beneficio de la comunidad de 

usuarios.  
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Existe una diferencia importante entre este estándar OHSAS, que describe los requisitos 

para el sistema de gestión de la SST de una organización y que se puede usar para 

certificación/registro y/o la auto declaración de un sistema de gestión de la SST de una 

organización, y una directriz no certificable destinada a proporcionar asistencia genérica 

a una organización para establecer, implementar o mejorar un sistema de gestión de la 

SST.  

 

La gestión de la SST abarca una serie completa de temas, incluidos aquellos con 

implicaciones estratégicas y competitivas. El demostrar que este estándar OHSAS se ha 

implementado con éxito puede servir para que una organización garantice a las partes 

interesadas que cuenta con un sistema de gestión de la SST apropiado.  

Cualquier referencia a otras normas internacionales se hace únicamente con propósitos 

informativos incluyendo la mejora continua. 

 Planificar: establecer los objetivos y procesos necesarios para conseguir 

resultados de acuerdo con la política de SST de la organización.  

 Hacer: implementar los procesos.  

 Verificar: realizar el seguimiento y la medición de los procesos respecto a la 

política de SST, los objetivos, las metas  

 Actuar: tomar acciones para mejorar continuamente el desempeño del sistema de 

gestión de la SST.  

 

Muchas organizaciones gestionan sus operaciones por medio de la aplicación de un 

sistema de procesos y sus interacciones, que se puede denominar como “enfoque basado 

en procesos”. La norma ISO 9001 promueve el uso del enfoque basado en procesos. Ya 

que la metodología PHVA se puede aplicar a todos los procesos, las dos metodologías se 

consideran compatibles.  

 

Este estándar OHSAS contiene requisitos que pueden ser auditados objetivamente; sin 

embargo, no establece requisitos absolutos para el desempeño de la SST más allá de los 

compromisos incluidos en la política de SST, de cumplir con los requisitos legales 

aplicables y con otros requisitos que la organización suscriba para la prevención de daños 

y del deterioro de la salud y de la mejora continua. Por tanto, dos organizaciones que 

realizan actividades similares con diferente desempeño de la SST pueden ambas cumplir 

con sus requisitos.  
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Este estándar OHSAS no incluye requisitos específicos para otros sistemas de gestión, 

tales como los relativos a la gestión de la calidad, gestión ambiental, gestión de la 

seguridad o gestión financiera, aunque sus elementos pueden alinearse o integrarse con 

los de otros sistemas de gestión. Es posible que una organización adapte su sistema o 

sistemas de gestión existentes para establecer un sistema de gestión de la SST que sea 

conforme con los requisitos de este estándar OHSAS. Sin embargo, se señala que la 

aplicación de los distintos elementos del sistema de gestión podría variar dependiendo del 

propósito previsto y de las diferentes partes interesadas involucradas.  

 

El nivel de detalle y complejidad del sistema de gestión de la SST, la extensión de la 

documentación y los recursos que se dedican dependen de varios factores tales como el 

alcance del sistema, el tamaño de la organización, la naturaleza de sus actividades, 

productos y servicios y la cultura de la organización. Este podría ser el caso en particular 

de las pequeñas y medianas empresas. 

 

1.8.1.1 Objeto y campo de aplicación.  

Este estándar de la Serie de Evaluación de la Seguridad y Salud en el Trabajo (OHSAS) 

especifica los requisitos para un sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST), destinados a permitir que una organización controle sus riesgos para la SST y 

mejore su desempeño de la SST. No establece criterios de desempeño de la SST ni 

proporciona especificaciones detalladas para el diseño de un sistema de gestión.  

 

Este estándar OHSAS se aplica a cualquier organización que desee:  

a) Establecer un sistema de gestión de la SST para eliminar o minimizar los riesgos al 

personal y a otras partes interesadas que podrían estar expuestas a peligros para la SST 

asociados con sus actividades;  

b) Implementar, mantener y mejorar de manera continua un sistema de gestión de la SST;  

c) asegurarse de su conformidad con su política de SST establecida;  

d) demostrar la conformidad con este estándar OHSAS por:  

 La realización de una autoevaluación y auto declaración;  

 La búsqueda de confirmación de dicha conformidad por las partes interesadas 

en la organización, tales como clientes; o  
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 La búsqueda de confirmación de su auto declaración por una parte externa a 

la organización; o  

 La búsqueda de la certificación/registro de su sistema de gestión de la SST por 

una organización externa.  

 

Todos los requisitos de este estándar OHSAS tienen como fin su incorporación a 

cualquier sistema de gestión de la SST. Su grado de aplicación depende de factores tales 

como la política de SST de la organización, la naturaleza de sus actividades y los riesgos 

y la complejidad de sus operaciones. 

 

Este estándar OHSAS está previsto para tratar la seguridad y salud en el trabajo, y no 

otras áreas de la seguridad y salud como programas para el bienestar de los empleados, 

seguridad de los productos, daños a la propiedad o impactos ambientales.  

 

1.8.2 Términos y definiciones.  

Para los fines de este documento son aplicables los siguientes términos y definiciones.  

1.8.2.1 Riesgo aceptable. 

Riesgo que se ha reducido a un nivel que puede ser tolerado por la organización teniendo 

en consideración sus obligaciones legales y su propia política de SST.  

 

1.8.2.2 Auditoría. 

Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener “evidencias de la 

auditoría” y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado en que se 

cumplen los “criterios de auditoría”.  

 

Nota 1: Independiente no significa necesariamente externo a la organización. En muchos 

casos, la independencia puede demostrarse al estar el auditor libre de responsabilidades 

en la actividad que se audita. 
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1.9 Mejora continua.  

Proceso recurrente de optimización del sistema de gestión de la SST para lograr mejoras 

en el desempeño de la SST global de forma coherente con la política de SST de la 

organización.  

 

Nota 1: No es necesario que dicho proceso se lleve a cabo de forma simultánea en todas 

las áreas de actividad.  

Nota 2: Adaptada a la Norma ISO 14001:2004.  

 

1.9.1 Acción correctiva. 

Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra situación 

indeseable.  

 

Nota 1: Puede haber más de una causa para una no conformidad.  

Nota 2: La acción correctiva se toma para prevenir que algo vuelva a producirse mientras 

que la acción preventiva se toma para prevenir que algo suceda.  

 

1.10 Documento. 

Información y su medio de soporte.  

 

1.11 Peligro. 

Fuente, situación o acto con potencial para causar daño en términos de daño humano 

deterioro de la salud, o una combinación de éstos. 

1.12 Identificación de peligros.  

Proceso mediante el cual se reconoce que existe un peligro y se definen sus características.  

 

1.13 Deterioro de la salud. 

Condición física o mental identificable y adversa que surge y/o empeora por la actividad 

laboral y/o por situaciones relacionadas con el trabajo.  
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1.14 Incidente. 

Suceso o sucesos relacionados con el trabajo en el cual ocurre o podría haber ocurrido un 

daño, o deterioro de la salud (sin tener en cuenta la gravedad), o una fatalidad.  

 

Nota 1: Un accidente es un incidente que ha dado lugar a un daño, deterioro de la salud 

o a una fatalidad.  

Nota 2: Se puede hacer referencia a un incidente donde no se ha producido un daño, 

deterioro de la salud o una fatalidad como cuasi accidente.  

 

1.15 Parte interesada.  

Persona o grupo, dentro o fuera del lugar de trabajo que tiene interés o está afectado por 

el desempeño de la SST de una organización. 

1.16 1.16. No conformidad.  

Incumplimiento de un requisito.  

[ISO 9000:2005 ; ISO 14001]  

 

Nota: Una no conformidad puede ser una desviación de:  

 Las normas de trabajo, prácticas, procedimientos, requisitos legales, etc. 

pertinentes.  

 Los requisitos del sistema de gestión de la SST. 

 

1.17 Seguridad y salud en el trabajo (SST). 

Condiciones y factores que afectan, o podrían afectar a la salud y la seguridad de los 

empleados o de otros trabajadores (incluyendo a los trabajadores temporales y personal 

contratado), visitantes o cualquier otra persona en el lugar de trabajo.  

 

Nota: Las organizaciones pueden estar sujetas a requisitos legales sobre la salud y la 

seguridad de las personas más allá del lugar de trabajo inmediato, o que estén expuestas 

a las actividades del lugar de trabajo.  

1.18 Sistema de gestión de la SST. 

Parte del sistema de gestión de una organización, empleada para desarrollar e 

implementar su política de SST y gestionar sus riesgos para la SST.  
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Nota 1: Un sistema de gestión es un grupo de elementos interrelacionados usados para 

establecer la política y los objetivos y para cumplir estos objetivos.  

Nota 2: Un sistema de gestión incluye la estructura de la organización, la planificación 

de actividades, las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los 

recursos.  

Nota 3: Adaptada del apartado 3.8 de la Norma ISO 14001:2004. 

1.19 Objetivo de SST. 

Es el fin de SST, en términos de desempeño de la SST, que una organización se fija 

alcanzar.  

 

Nota 1: Los objetivos deberían cuantificarse cuando sea posible.  

Nota 2: Requiere que los objetivos de SST sean coherentes con la política de SST.  

 

1.20 Desempeño de la SST. 

Resultados medibles de la gestión que hace una organización de sus riesgos para la SST.  

 

Nota 1: La medición del desempeño de la SST incluye la medición de la eficacia de los 

controles de la organización.  

Nota 2: En el contexto de los sistemas de gestión de la SST, los resultados se pueden 

medir respecto a la política de SST, los objetivos de SST de la organización y otros 

requisitos de desempeño de la SST.  

 

1.21 Política de SST. 

Intenciones y dirección generales de una organización relacionadas con su desempeño de 

la SST, como las ha expresado formalmente la alta dirección.  

Nota 1: La política de SST proporciona una estructura para la acción y para el 

establecimiento de los objetivos de SST. 

 

1.22 Organización. 

Compañía, corporación, firma, empresa, autoridad o institución o parte o combinación de 

ellas, sean o no sociedades, pública o privada, que tiene sus propias funciones y 

administración.  
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Nota: Para organizaciones con más de una unidad operativa, una unidad operativa por sí 

sola puede definirse como una organización.  

 

1.23 Acción preventiva.  

Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad potencial, o cualquier otra 

situación potencial indeseable.  

 

Nota 1: Puede haber más de una causa para una no conformidad potencial.  

Nota 2: La acción preventiva se toma para prevenir que algo suceda mientras que la 

acción correctiva se toma para prevenir que vuelva a producirse. [ISO 9000:2005, 3.6.4]  

 

1.24 Procedimiento. 

Forma específica para llevar a cabo una actividad o un proceso.  

 

Nota: Los procedimientos pueden estar documentados o no.  

[ISO 9000:2005, 4.5]  

 

1.25 Registro Documento. 

Que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencias de las actividades 

desempeñadas. [ISO 14001:2004, 3.20] 

 

1.26 Riesgo. 

Combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso o exposición peligrosa y la 

severidad del daño o deterioro de la salud que puede causar el suceso o exposición.  

 

1.27 Evaluación de riesgos. 

Proceso de evaluar el riesgo o riesgos que surgen de uno o varios peligros, teniendo en 

cuenta lo adecuado de los controles existentes, y decidir si el riesgo o riesgos son o no 

aceptables.  
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1.28 Lugar de trabajo. 

Cualquier lugar físico en el que se desempeñan actividades relacionadas con el trabajo 

bajo el control de la organización.  

 

1.29 Requisitos del sistema de gestión de la SST. 

1.29.1 Requisitos generales. 

La organización debe establecer, documentar, implementar, mantener y mejorar 

continuamente un sistema de gestión de la SST de acuerdo con los requisitos de este 

estándar OHSAS, y determinar cómo cumplirá estos requisitos.  

 

La organización debe definir y documentar el alcance de su sistema de gestión de la SST. 

 

1.29.2 Política de SST. 

La alta dirección debe definir y autorizar la política de SST de la organización y 

asegurarse de que, dentro del alcance definido de su sistema de gestión de la SST, ésta:  

 

a) Es apropiada a la naturaleza y magnitud de los riesgos para la SST de la organización;  

b) Incluye un compromiso de prevención de los daños y el deterioro de la salud, y de 

mejora continua de la gestión de la SST y del desempeño de la SST;  

c) Incluye un compromiso de cumplir al menos con los requisitos legales aplicables y con 

otros requisitos que la organización suscriba relacionados con sus peligros para la SST;  

d) Proporciona el marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de SST;  

e) Se documenta, implementa y mantiene;  

f) Se comunica a todas las personas que trabajan para la organización, con el propósito 

de hacerles conscientes de sus obligaciones individuales en materia de SST;  

g) Está a disposición de las partes interesadas; y  

h) Se revisa periódicamente para asegurar que sigue siendo pertinente y apropiada para 

la organización.  
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1.29.3 Planificación. 

1.29.3.1 Identificación de peligros, evaluación de riesgos. 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para la identificación continua de peligros, evaluación de riesgos y la determinación de 

los controles necesarios. 

El procedimiento o procedimientos para la identificación de peligros y la evaluación de 

riesgos deben tener en cuenta:  

a) Las actividades rutinarias y no rutinarias;  

b) Las actividades de todas las personas que tengan acceso al lugar de trabajo (incluyendo 

contratistas y visitantes);  

c) El comportamiento humano, las capacidades y otros factores humanos;  

d) Los peligros identificados originados fuera del lugar de trabajo, capaces de afectar 

adversamente a la salud y seguridad de las personas bajo el control de la organización en 

el lugar de trabajo;  

e) Los peligros originados en las inmediaciones del lugar de trabajo por actividades 

relacionadas con el trabajo bajo el control de la organización;  

 

Nota 1: Puede ser más apropiado que dichos peligros se evalúen como un aspecto 

ambiental.  

 

f) La infraestructura, el equipamiento y los materiales en el lugar de trabajo, tanto si los 

proporciona la organización como otros;  

g) Los cambios o propuestas de cambios en la organización, sus actividades o materiales;  

h) Las modificaciones en el sistema de gestión de la SST, incluyendo los cambios 

temporales y su impacto en las operaciones, procesos y actividades;  

i) Cualquier obligación legal aplicable relativa a la evaluación de riesgos y la 

implementación de los controles necesarios.  
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j) El diseño de las áreas de trabajo, los procesos, las instalaciones, la maquinaria/ 

equipamiento, los procedimientos operativos y la organización del trabajo, incluyendo su 

adaptación a las capacidades humanas.  

 

La metodología de la organización para la identificación de peligros y la evaluación de 

riesgos debe: 

 

a) Estar definida con respecto a su alcance, naturaleza y momento en el tiempo, para 

asegurarse de que es más proactiva que reactiva, y  

b) Prever la identificación, priorización y documentación de los riesgos, y la aplicación 

de controles, según sea apropiado.  

 

Para la gestión de los cambios, la organización debe identificar los peligros para la SST 

y los riesgos para la SST asociados con los cambios en la organización, el sistema de 

gestión de la SST, o sus actividades, antes de la incorporación de dichos cambios.  

 

La organización debe asegurarse de que se consideran los resultados de estas evaluaciones 

al determinar los controles.  

 

Al establecer los controles o considerar cambios en los controles existentes se debe 

considerar la reducción de los riesgos de acuerdo con la siguiente jerarquía:  

 

a) Eliminación;  

b) Sustitución;  

c) Controles de ingeniería;  

d) Señalización/advertencias y/o controles administrativos;  

e) Equipos de protección personal.  

 

La organización debe documentar y mantener actualizados los resultados de la 

identificación de peligros, la evaluación de riesgos y los controles determinados.  
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La organización debe asegurarse de que los riesgos para la SST y los controles 

determinados se tengan en cuenta al establecer, implementar y mantener su sistema de 

gestión de la SST.  

 

1.29.3.2 Requisitos legales y otros requisitos. 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para identificar y tener acceso a los requisitos legales y otros requisitos de SST que sean 

aplicables. 

La organización debe asegurarse de que estos requisitos legales aplicables y otros 

requisitos que la organización suscriba se tengan en cuenta en el establecimiento, 

implementación y mantenimiento de su sistema de gestión de la SST.  

 

La organización debe mantener esta información actualizada.  

 

La organización debe comunicar la información pertinente sobre los requisitos legales y 

otros requisitos a las personas que trabajan para la organización y a otras partes 

interesadas.  

 

1.29.3.3 Objetivos y programas. 

La organización debe establecer, implementar y mantener objetivos de SST 

documentados, en los niveles y funciones pertinentes dentro de la organización.  

 

Los objetivos deben ser medibles cuando sea factible y deben ser coherentes con la 

política de SST, incluidos los compromisos de prevención de los daños y deterioro de la 

salud, de cumplimiento con los requisitos legales aplicables y otros requisitos que la 

organización suscriba, y de mejora continua.  

 

Cuando una organización establece y revisa sus objetivos, debe tener en cuenta los 

requisitos legales y otros requisitos que la organización suscriba, y sus riesgos para la 

SST. Además, debe considerar sus opciones tecnológicas, sus requisitos financieros, 

operacionales y comerciales, así como las opiniones de las partes interesadas pertinentes.  
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La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios programas para 

alcanzar sus objetivos. Estos programas deben incluir al menos:  

 

a) la asignación de responsabilidades y autoridad para lograr los objetivos en las funciones 

y niveles pertinentes de la organización; y  

b) los medios y plazos para lograr estos objetivos.  

 

Se deben revisar los programas a intervalos de tiempo regular y planificado, y se deben 

ajustar según sea necesario, para asegurarse de que se alcanzan los objetivos.  

 

1.29.4 Implementación y operación. 

1.29.4.1 Recursos, funciones, responsabilidad y autoridad. 

La alta dirección debe ser el responsable en última instancia de la seguridad y salud en el 

trabajo y del sistema de gestión de la SST.  

 

La alta dirección debe demostrar su compromiso:  

 

a) Asegurándose de la disponibilidad de los recursos esenciales para establecer, 

implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión de la SST;  

 

Nota 1: Los recursos incluyen los recursos humanos y habilidades especializadas, la 

infraestructura de la organización y los recursos tecnológicos y financieros.  

b) Definiendo las funciones, asignando responsabilidades y delegando autoridad para 

facilitar una gestión de la SST eficaz; y se deben documentar y comunicar las funciones, 

responsabilidades y autoridad.  

 

La organización debe designar a uno o varios miembros de la alta dirección con 

responsabilidad específica en SST, independientemente de otras responsabilidades, y que 

debe tener definidas sus funciones y autoridad para:  

a) Asegurarse de que el sistema de gestión de la SST se establece, implementa y mantiene 

de acuerdo con este estándar OHSAS;  
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b) Asegurarse de que los informes del desempeño del sistema de gestión de la SST se 

presentan a la alta dirección para su revisión y se utilizan como base para la mejora del 

sistema de gestión de la SST.  

 

Nota 2: La persona designada por la alta dirección (por ejemplo, en una organización 

grande, un miembro de la junta directiva o del comité ejecutivo) puede delegar alguno de 

sus deberes a uno o varios representantes de la dirección subordinados, conservando la 

responsabilidad.  

 

La identidad de la persona designada por la alta dirección debe estar disponible para todas 

las personas que trabajen para la organización.  

 

Todos aquellos con responsabilidades en la gestión deben demostrar su compromiso con 

la mejora continua del desempeño de la SST.  

 

La organización debe asegurarse de que las personas en el lugar del trabajo asuman la 

responsabilidad de los temas de SST sobre los que tienen control, incluyendo la adhesión 

a los requisitos de SST aplicables de la organización.  

 

1.29.4.2 Competencia, formación y toma de conciencia. 

La organización debe asegurarse de que cualquier persona que trabaje para ella y que 

realice tareas que puedan causar impactos en la SST, sea competente tomando como base 

una educación, formación o experiencia adecuadas, y deben mantener los registros 

asociados.  

 

La organización debe identificar las necesidades de formación relacionadas con sus 

riesgos para la SST y su sistema de gestión de la SST. Debe proporcionar formación o 

emprender otras acciones para satisfacer estas necesidades, evaluar la eficacia de la 

formación o de las acciones tomadas, y debe mantener los registros asociados.  

 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para que las personas que trabajan para ella sean conscientes de:  
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a) Las consecuencias para la SST reales o potenciales, de sus actividades laborales, de su 

comportamiento y de los beneficios para la SST de un mejor desempeño personal;  

b) Sus funciones y responsabilidades y la importancia de lograr la conformidad con la 

política y procedimientos de SST y con los requisitos  

del sistema de gestión de la SST, incluyendo los requisitos de la preparación y respuesta 

ante emergencias.  

c) Las consecuencias potenciales de desviarse de los procedimientos especificados.  

Los procedimientos de formación deben tener en cuenta los diferentes niveles de:  

a) Responsabilidad, aptitud, dominio del idioma y alfabetización; y  

b) Riesgo.  

 

1.29.4.3 Comunicación, participación y consulta. 

1.29.4.3.1 Comunicación. 

En relación con sus peligros para la SST y su sistema de gestión de la SST, la organización 

debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos para:  

 

a) La comunicación interna entre los diversos niveles y funciones de la organización;  

b) La comunicación con los contratistas y otros visitantes al lugar de trabajo;  

c) Recibir, documentar y responder a las comunicaciones pertinentes de las partes 

interesadas externas.  

 

1.29.4.3.2 Participación y consulta. 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para:  

 

a) La participación de los trabajadores mediante su: 

 Adecuada involucración en la identificación de los peligros, la evaluación de riesgos y 

la determinación de los controles;  

 Adecuada participación en la investigación de incidentes;  

 Involucración en el desarrollo y la revisión de las políticas y objetivos de SST;  

 Consulta cuando haya cualquier cambio que afecte a su SST;  

 Representación en los temas de SST.  
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Se debe informar a los trabajadores acerca de sus acuerdos de participación, incluido 

quién o quiénes son sus representantes en temas de SST.  

 

b) La consulta con los contratistas cuando haya cambios que afecten a su SST.  

La organización debe asegurarse de que, cuando sea apropiado, se consulte a las partes 

interesadas externas sobre los temas de SST pertinentes.  

 

1.29.4.4 Documentación. 

La documentación del sistema de gestión de la SST debe incluir:  

 

a) La política y los objetivos de SST;  

b) La descripción del alcance del sistema de gestión de la SST;  

c) La descripción de los elementos principales del sistema de gestión de la SST y su 

interacción, así como la referencia a los documentos relacionados;  

d) Los documentos, incluyendo los registros, requeridos por este estándar OHSAS; y  

e) Los documentos, incluyendo los registros, determinados por la organización como 

necesarios para asegurar la eficacia de la planificación, operación y control de los 

procesos relacionados con la gestión de los riesgos para la SST.  

 

Nota: Es importante que la documentación sea proporcional al nivel de complejidad, 

peligros y riesgos concernientes, y que se mantenga al mínimo requerido para alcanzar la 

eficacia y eficiencia.  

 

1.29.4.5 Control de documentos. 

Los documentos requeridos por el sistema de gestión de la SST y por este estándar 

OHSAS se deben controlar. Los registros son un tipo especial de documento y se deben 

controlar de acuerdo con los requisitos establecidos en el apartado.  

 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para:  

 

a) Aprobar los documentos con relación a su adecuación antes de su emisión;  

b) Revisar y actualizar los documentos cuando sea necesario, y aprobarlos nuevamente;  
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c) Asegurarse de que se identifican los cambios y el estado de revisión actual de los 

documentos;  

d) Asegurarse de que las versiones pertinentes de los documentos aplicables están 

disponibles en los puntos de uso;  

e) Asegurarse de que los documentos permanecen legibles y fácilmente identificables;  

f) Asegurarse de que se identifican los documentos de origen externo que la organización 

ha determinado que son necesarios para la planificación y operación del sistema de 

gestión de la SST y se controla su distribución; y  

g) Prevenir el uso no intencionado de documentos obsoletos y aplicarles una 

identificación adecuada en el caso de que se conserven por cualquier razón.  

 

1.29.4.6 Control operacional. 

La organización debe identificar aquellas operaciones y actividades que están asociadas 

con los peligros identificados para los que es necesaria la implementación de controles 

para gestionar el riesgo o riesgos para la SST. Esto debe incluir la gestión de cambios.  

 

Para esas operaciones y actividades, la organización debe implementar y mantener:  

a) Controles operacionales cuando sea aplicable para la organización y sus actividades; 

la organización debe integrar estos controles operacionales dentro de su sistema de 

gestión de la SST global;  

b) Controles relacionados con los bienes, equipamiento y servicios adquiridos;  

c) Controles relacionados con los contratistas y otros visitantes al lugar de trabajo;  

d) Procedimientos documentados, para cubrir las situaciones en las que su ausencia podría 

llevar a desviaciones de su política y sus objetivos de SST;  

e) Los criterios operativos estipulados en los que su ausencia podría llevar a desviaciones 

de su política y sus objetivos de SST.  

 

1.29.4.7 Preparación y respuesta ante emergencias. 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para:  

 

a) Identificar situaciones de emergencia potenciales;  

b) Responder a tales situaciones de emergencia.  
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La organización debe responder ante situaciones de emergencia reales y prevenir o 

mitigar las consecuencias adversas para la SST asociadas. 

 

La organización también debe realizar pruebas periódicas de su procedimiento o 

procedimientos para responder a situaciones de emergencia, cuando sea factible, 

implicando a las partes interesadas pertinentes según sea apropiado.  

 

La organización debe revisar periódicamente, y modificar cuando sea necesario sus 

procedimientos de preparación y respuesta ante emergencias, en particular después de las 

pruebas periódicas y después de que ocurran situaciones de emergencia  

 

1.29.5 Verificación. 

1.29.5.1 Medición y seguimiento del desempeño. 

 La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para hacer el seguimiento y medir de forma regular el desempeño de la SST. Los 

procedimientos deben incluir:  

a) Las medidas cualitativas y cuantitativas apropiadas a las necesidades de la 

organización;  

b) El seguimiento del grado de cumplimiento de los objetivos de SST de la organización;  

c) El seguimiento de la eficacia de los controles (tanto para la salud como para la 

seguridad);  

d) Las medidas proactivas del desempeño que hacen un seguimiento de la conformidad 

con los programas, controles y criterios operacionales de la SST;  

e) Las medidas reactivas del desempeño que hacen un seguimiento del deterioro de la 

salud, los incidentes (incluyendo los cuasi accidentes) y otras evidencias históricas de un 

desempeño de la SST deficiente;  

Si se necesitan equipos para el seguimiento y la medición del desempeño, la organización 

debe establecer y mantener procedimientos para la calibración y el mantenimiento de 

dichos equipos cuando sea apropiado. Se deben conservar los registros de las actividades 

y los resultados de calibración y mantenimiento. 
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CAPÍTULO II 

METODOLOGÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 

HERRAMIENTAS DE GESTIÓN VEO Y VCT 

2.1 Diagnóstico de la situación actual. 

Como paso preliminar, se debe realizar un diagnóstico inicial de la situación actual de la 

empresa referida al estado de la seguridad y salud principalmente de los trabajadores, 

procesos, maquinarias, resguardos, equipos de seguridad. 

  

Para realizar éste diagnóstico se debe recopilar la mayor cantidad de información 

disponible sobre lo planificado, desarrollado e implementado por la empresa en temas de 

seguridad y salud ocupacional, asimismo se toman en cuenta las estadísticas, 

características e indicadores de accidentes e incidentes de trabajo de los últimos años 

(naturaleza de la lesión, área de ocurrencia, días de descanso médico generados, 

principales gastos incurridos, etc.), así como las investigaciones y acciones correctivas 

realizadas para dichos accidentes; también se deben considerar las opiniones de los 

colaboradores relacionados con el tema como los gerentes, jefes y supervisores de planta, 

encargados de seguridad, entre otros. 

 

Con los resultados de este análisis se podrán conocer los principales peligros y riesgos 

que se encuentren actualmente o que pueden generarse en la empresa, es decir, los 

problemas primordiales que deben ser solucionados de inmediato. El diagnóstico debe 
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servir como base y punto de partida sobre el cual se realice la planificación y organización 

para la posterior implementación del sistema. 

  

2.2 Definición de la política. 

Para una correcta implementación del SGSST se debe definir una política que refleje el 

compromiso, orientación y principios de la alta dirección de la empresa, dado que es ésta 

quien la representa y toma las decisiones trascendentales; para lo cual se necesita que los 

mismos representantes sean quienes la elaboren, evalúen, aprueben, difundan y pongan 

en práctica.  

 

Con la finalidad de obtener un documento con la política de seguridad y salud en el trabajo 

deseada, se deben mantener reuniones con los gerentes y directores de la empresa (como 

representantes de los accionistas) así como con jefes de área o encargados de sección que 

puedan aportar detalles en temas de seguridad y salud ocupacional, como se pueden 

considerar a: los jefes de departamento de la Gerencia de Producción, los jefes de 

Recursos Humanos, Logística y Seguridad, los encargados de control de la calidad y de 

seguridad industrial, entre otros. es preferible contar con la mayor participación posible, 

dado que ello contribuye a lograr un enfoque integral en la elaboración de la política.  

 

2.3 Planificación y organización. 

Una vez definidos los principales lineamientos a seguir en la política de seguridad y salud 

en el trabajo, se debe realizar la planificación de las actividades a efectuar para la 

adecuada implementación del sistema. 

 

2.3.1 Identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

Se explica la metodología para realizar el análisis de identificación de peligros y 

posteriormente la evaluación de los riesgos asociados, con la finalidad de conocer los 

riesgos presentes y potenciales que se puedan advertir en el desarrollo de las operaciones 

de la empresa, así como su grado de peligrosidad (para lo cual se establecerán 

ponderaciones considerando los niveles de control, exposición y consecuencias).  

El proceso del análisis de riesgos se inicia con la identificación de los peligros existentes 

y probables que puedan llegar a afectar a los trabajadores, procesos, maquinarias, 
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resguardos, equipos de seguridad, materiales y otros, determinando el tipo de peligro y el 

riesgo asociado que se genera en cada caso. Una vez registrados estos datos, deben ser 

evaluados y se determinarán los niveles de cada riesgo, para lo cual se deberán tomar en 

consideración los niveles de control y exposición a los peligros, así como el nivel de las 

consecuencias que se puedan originar. Con la finalidad de poder consignar, analizar y 

documentar adecuadamente toda esta información.  

 

Los principales puntos a desarrollar en el proceso son los siguientes:  

 

a) Análisis de riesgos. 

Se deben determinar y registrar los procedimientos generales de trabajo, así como los 

particulares que puedan realizarse en el área en estudio.  

 

Además, se debe realizar un estudio minucioso de las investigaciones y estadísticas de 

los accidentes de trabajo ocurridos durante los últimos años, tomando especial cuidado y 

atención para los accidentes que ocurren con mayor frecuencia, los que por su naturaleza 

ocasionan lesiones más graves y los que ocasionan mayores pérdidas a la empresa.  

 

A partir del análisis de la información de los puntos anteriores se debe elaborar un listado 

de áreas, procesos y materiales críticos con la finalidad de poder identificar claramente 

los peligros y determinar los riesgos.  

 

b) Matriz de análisis de riesgos. 

Después de haber identificado los peligros, riesgos asociados y haberlos evaluado se 

deben presentar los resultados en matrices previamente establecidas. Para una mejor 

visualización y comprensión, se debe incluir la información acerca de: área analizada, 

máquina o actividad donde se presenta el peligro, descripción y tipo de peligro, riesgo 

asociado, valoración de los niveles de control, exposición y consecuencias según los 

cuales se calcula finalmente el nivel del riesgo.  

 

Estas matrices deben ser difundidas, analizadas y revisadas continuamente, con la 

finalidad de informar a los trabajadores sobre los peligros que presenten mayores niveles 
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de riesgo y realizar las acciones adecuadas para mantenerlos bajo control; para el presente 

caso se analizarán básicamente los riesgos que hayan alcanzado el nivel de intolerable.  

 

Estas ponderaciones para los niveles de control, exposición y consecuencias se deben 

revisar y evaluar anualmente para mantener actualizados los niveles de riesgo respectivos.  

 

2.4 Programación de la implementación y operación. 

Tomando como base la planificación efectuada en el ítem anterior, se proceden a explicar 

los principales puntos a considerar para realizar la implementación y operación del 

SGSST:  

 Estructura y responsabilidades.  

 Control operativo.  

 Difusión, capacitación y formación.  

 Comunicación y participación.  

 Documentación.  

 Respuesta ante emergencias.  

 

2.4.1 Estructura y responsabilidades. 

Se debe determinar la estructura organizativa del SGSST identificando a los principales 

encargados en los distintos niveles y áreas de la empresa, según lo cual se establecerán y 

asignarán las funciones, obligaciones y responsabilidades propias a cada integrante. 

 

2.4.2 Control operativo. 

Para este punto se procederán a plantear las medidas de control necesarias con la finalidad 

de eliminar los riesgos encontrados o reducir su nivel hasta límites tolerables para la 

normal operatividad de los trabajadores y procesos. Como se mencionó anteriormente, 

para el presente análisis sólo se tomarán en cuenta los riegos más importantes hallados, 

es decir aquellos que hayan alcanzado niveles intolerables en las matrices de análisis de 

riesgos obtenidas del proceso de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos.  
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Dependiendo del peligro y el riesgo específico determinados en cada caso, se podrían 

establecer medidas de control operativas como utilización de guardas de protección para 

las maquinarias, uso de equipos de protección personal (EPP) para los trabajadores, 

estandarización y mejora de los procedimientos internos de trabajo, planificación de 

actividades de capacitación para el personal sobre métodos de trabajo seguro y con 

relación a su labor específica, programación de actividades de mantenimiento preventivo 

y correctivo para las maquinarias y equipos que lo requieran, entre otros.  

 

2.4.3 Difusión – Capacitación. 

Para lograr implementar adecuadamente el SGSST, éste debe ser conocido por todas las 

personas directamente involucradas con el mismo, todos los colaboradores de la 

compañía, los trabajadores de empresas terceras que brinden servicios y, en general, por 

todas las personas que ingresen y circulen por las instalaciones de la empresa; para lo cual 

se deben utilizar los distintos medios de difusión que se encuentren a disposición, como 

pueden ser las charlas, campañas de publicidad interna, afiches, carteleras, boletines, 

entre otros, con la finalidad de dar a conocer los principales lineamientos y el proceso de 

implementación del nuevo sistema de gestión.  

 

Además, para que el sistema pueda funcionar eficaz y correctamente, se debe capacitar a 

los colaboradores de acuerdo a sus necesidades específicas de trabajo, las cuales dependen 

básicamente de las labores que realicen dentro del sistema de gestión y en su propio 

puesto de trabajo. Por ello y con la finalidad de mejorar las aptitudes y capacidades del 

personal, se deben establecer programas de capacitación especialmente en temas de 

seguridad y salud ocupacional, acorde a los diferentes niveles jerárquicos y puestos con 

que cuente la empresa.  

 

2.4.4 Comunicación y participación. 

La participación activa de los trabajadores es un elemento fundamental para la correcta 

implementación del sistema, por ello se debe buscar que el personal se encuentre 

adecuada y constantemente informado sobre todo lo relacionado con el SGSST; para lo 

cual se pueden definir programas apropiados de comunicación que deben ser apoyados 

principalmente por los miembros del comité paritario, quienes deben reunirse 

mensualmente para revisar los temas relacionados al avance de la implementación del 
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sistema de gestión, analizar las propuestas de mejora presentadas y determinar su 

ejecución.  

 

2.4.5 Documentación. 

Con la finalidad de tener un fundamento de la correcta implementación del sistema de 

gestión, así como contar con sustentos para efectuar el proceso de mantenimiento y 

revisión periódica, se debe documentar y registrar apropiadamente todo lo relacionado 

con la planificación, implementación y puesta en funcionamiento del SGSST, dentro de 

lo que se puede considerar principalmente: actualización de los manuales de organización 

y funciones para asignar responsabilidades, reglamento interno de seguridad y salud 

ocupacional, actas de reuniones del comité, planes de contingencias, indicadores de 

gestión, registros de reporte e investigación de accidentes, entre otros. 

 

2.4.6 Respuesta ante emergencias. 

En base a los principales riesgos encontrados, los desastres naturales o los peligros 

generales que se puedan presentar en la empresa, se debe diseñar un plan de contingencia 

que incluya información sobre la forma de accionar ante la ocurrencia de diversos 

peligros.  

 

Se deben definir las funciones y responsabilidades de los encargados de actuar ante las 

diversas ocurrencias que se puedan presentar, principalmente se pueden determinar la 

formación de una brigada de intervención en casos de emergencias, planes operativos 

para realizar acciones de riesgo, procedimientos para actuar en casos de emergencia, entre 

otros. También se deben precisar los equipos, capacitaciones y entrenamientos para todo 

el personal involucrado en actuar ante situaciones de emergencia. 
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CAPÍTULO III 

ESTUDIO DE LA EMPRESA 

3.1 Dirección, organización y responsabilidades. 

VIJICSA para la etapa operativa del encamisado de taladros largos, contara con un 

ingeniero de seguridad, un supervisor QA/QC, un supervisor de operaciones por turno, 

un administrador de obra, una cantidad de doce trabajadores, los cuales realizaran el 

encamisado de taladros largos y adicionalmente seis trabajadores técnicos en distintas 

especialidades que apoyaran en el área de control de calidad, que estará sujeto a variación 

según lo amerite el cliente para lo cual se comunicara al área de seguridad según 

corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

RESIDENTE 

SSO SUPERVISOR QA/QC ADMINISTRACIÓN 

SUPERVISIÓN DE 

OPERACIONES G/A  

SUPERVISIÓN DE 

OPERACIONES G/B 

SUPERVISIÓN DE 

OPERACIONES G/C 
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3.2 Responsabilidades de seguridad del departamento de seguridad corporativa 

VIJICSA y supervisión de seguridad VIJICSA. 

 La presente organización de seguridad corporativa de VIJICSA ha sido creada con el fin 

de garantizar la seguridad general de las obras. Partiendo de esta premisa se definirán las 

responsabilidades para cada uno de ellos, quienes han de velar por la seguridad de todos 

y de cada uno de los empleados de la empresa.  

 

3.2.1 Departamento Seguridad Corporativa VIJICSA - Lima:  

Tiene la responsabilidad de:  

 Identificar los estándares de seguridad según los cuales como VIJICSA realizará 

sus operaciones de campo.  

 Crear programas de entrenamiento en seguridad que serán usados por las 

operaciones de ingeniería, minería y construcción para perfeccionar la conciencia 

de seguridad de los supervisores y trabajadores.  

 Supervisar el entrenamiento en seguridad de los empleados a través de la jefatura 

de seguridad corporativa de VIJICSA y el personal de seguridad del proyecto 

encamisado de taladros largos. 

 Realizar auditorías de seguridad en los lugares de trabajo para garantizar que todas 

las operaciones de ingeniería, minería y construcción estén implementando los 

estándares de seguridad establecidos en el D.S 024-2016 EM.  

 Asesorar a la gerencia, supervisión, compras, e ingeniería en todo lo relacionado 

con seguridad.  

 Investigar los accidentes serios o fatales. Investigación directa del Supervisor de 

Seguridad del Proyecto encamisado de taladros largos, en cuanto a todos los 

reportes de accidentes y chequeo de las acciones correctivas tomadas para evitar 

accidentes similares en el futuro.  

 

3.2.2 Gerente del proyecto:  

Tiene la responsabilidad de:  

 Identificar cualquier requerimiento legal de seguridad normado por las leyes de la 

república del Perú.  
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 Asegurar la implementación completa de las normas establecidas en el Estándar 

de Seguridad del DS 024–2016 EM y otros requerimientos legales del país.  

 Entrenar a los supervisores de seguridad de Proyectos en el uso de los Estándares 

de Seguridad de acuerdo al D.S. 024-2016 EM.  

 Auditar informalmente la eficiencia de la seguridad, tanto periódica como 

anualmente, y reportar sus resultados al gerente de proyectos. 

 Reportar al Dpto. Seguridad Corporativa todos los incidentes que afecten la 

cultura de seguridad de VIJICSA y el plan de seguridad y salud ocupacional 

(SSOMA) de la empresa.  

 

3.2.3 Ingeniero de seguridad en obra. 

Tiene la responsabilidad de:  

 Implementar los procedimientos necesarios para cumplir y hacer respetar todas 

las normas de seguridad de cliente, Compañía Minera MINSUR SA., durante 

nuestra permanencia dentro de la propiedad.  

 Crear para su proyecto los programas, y procedimientos necesarios para 

implementar todos los estándares de seguridad del D.S 024-2016 EM y definidos 

para usarse específicamente en el presente proyecto encamisado de taladros 

largos.  

 Identificar los riesgos adyacentes al área que pudieran afectar los trabajos de 

VIJICSA dentro de la propiedad o del área de trabajo.  

 Coordinar con el cliente, Compañía Minera MINSUR SA. la efectiva eliminación, 

control, y/o reducción de estos riesgos hasta niveles aceptables para el trabajo.  

 Reportar al residente de obra y al jefe corporativo de seguridad de VIJICSA todos 

los incidentes y accidentes que afecten la cultura de seguridad de VIJICSA y el 

Plan de Seguridad y salud ocupacional de la empresa.  

 Monitorear el personal, los equipos, y los procedimientos de campo que se estén 

usando para asegurar que todas las operaciones se llevan a cabo con seguridad.  

 Hacer respetar todas las reglas y procedimientos de seguridad.  

 Cumplir con toda la documentación del plan de seguridad y salud ocupacional 

2016 de la empresa VIJICSA y procedimientos de reportes.  
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 Evaluar los riesgos del lugar de trabajo y ofrecer las recomendaciones específicas 

en cuanto a los métodos, técnicas y procedimientos seguros, apropiados y 

necesarios para realizar el trabajo.  

 Evaluar la eficiencia de la supervisión de campo con respecto a la cultura de 

seguridad.  

 Evaluar la eficiencia del personal de campo con respecto a la cultura de seguridad.  

 Identificar las áreas problema en las cuales el trabajo que se realiza no se ajusta a 

la cultura de seguridad o al plan de seguridad y salud ocupacional 2016 de 

Compañía Minera MINSUR SA.  

 Definir la agenda de las charlas de seguridad semanales basada en las necesidades 

del área de trabajo o en las del cliente, Compañía Minera MINSUR SA.  

 Conducir y mantener los registros de inspección de los extintores de incendio.  

 Inspeccionar el orden y la limpieza en todas las áreas.  

 Mantener el inventario de los equipos apropiados de protección personal (EPPS) 

requeridos según el alcance de la obra.  

 Mantener bajo observación de todos los riesgos adyacentes que afecten la 

seguridad de los empleados de VIJICSA.  

 Practicar los primeros auxilios menores o ayudar a transportar los casos de 

primeros auxilios mayores.  

 

3.2.4 Supervisores de campo, administración de obra, operarios, oficiales, 

ayudantes y choferes. 

Tienen la responsabilidad de:  

 Ejercer las funciones específicas derivadas de su contrato de trabajo en relación a 

los riesgos vinculados con el mismo, no sólo en defensa de su propia salud y 

seguridad, sino también con respecto a los otros trabajadores.  

 Dar cuenta inmediatamente a su superior jerárquico, de cualquier situación que 

constituya una condición insegura que amenazare la integridad física o la salud de 

los trabajadores.  

 Usar obligatoriamente, y mantener en buenas condiciones los implementos de 

seguridad personal, dando cuenta inmediata al responsable de su suministro de la 

pérdida o vencimiento de los mismos.  
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 Acatar las instrucciones, advertencias y enseñanzas que se le impartieran en 

materia de Seguridad, salud ocupacional y medio Ambiente.  

 Respetar y hacer respetar los carteles, avisos o advertencias que se fijarán en 

diversos sitios, instalaciones y maquinarias.  

 Acatar las disposiciones del servicio médico y del órgano de seguridad laboral de 

la empresa en materia de prevención, tratamiento y rehabilitación de 

enfermedades profesionales y de accidentes de trabajo  
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CAPÍTULO IV 

APLICACIÓN Y RESULTADOS 

4.1 Aplicación práctica y resultados obtenidos. 

 

4.1.1 Identificación de peligros, evaluación y control de riesgos (IPERC). 

VIJICSA, es una empresa especializada encargada de realizar, ejecutar proyectos a 

diferentes mineras, la Identificación de Peligros y Evaluación de los riesgos es con la 

finalidad de estimar la magnitud de aquellos riesgos que conllevan realizar estas 

actividades, para así implementar las medidas de control y minimizarlos, VIJICSA está 

en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas 

preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse.  

 

Para poder cumplir con esto VIJICSA implementara una matriz IPERC base de los 

trabajos de mayor riesgo y a la vez un IPERC que se aplicara diario antes de iniciar cada 

labor. (ANEXO A.)  

 

Para el uso del IPERC el personal que labora en la operación de los trabajos de 

encamisado de taladros largos será capacitado en la identificación del peligro evaluación 

del riesgo y sus medidas de control, así como en el llenado de la herramienta de gestión.  
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4.1.1.1 Mapa de riesgo. 

El mapa de riesgos es un plano de las condiciones de trabajo, que puede emplear diversas 

técnicas para identificar y localizar los problemas y las acciones de promoción y 

protección de la salud de los trabajadores en la organización del empleador y los servicios 

que presta.  

 

Es una herramienta participativa y necesaria para llevar a cabo las actividades de 

localizar, controlar, dar seguimiento y representar en forma gráfica, los agentes 

generadores de riesgos que ocasionan accidentes, incidentes peligrosos, otros incidentes 

y enfermedades ocupacionales en el trabajo Para la elaboración del mapa de riesgos se 

consideran como referencia la simbología establecida en el código de colores del D.S. 

024-2016 así como Norma Técnica Peruana NTP399.010 - 1 Señales de Seguridad.  

 

4.2 Capacitación. 

4.2.1 Inducción personal nuevo. 

El proceso de inducción para trabajadores nuevos se realiza en conformidad a lo 

establecido en el Artículo 69 del D.S.024-2016-EM, el cual se divide en dos segmentos  

 

El primer segmento, es la Inducción General de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de 

acuerdo a lo establecido en el ANEXO N°14 del D.S. 024-2016-EM y está a cargo del 

área de SSO MINSUR. Posterior a la inducción se realiza una evaluación teórica de los 

temas impartidos durante esta etapa, en caso el personal no apruebe se realiza una 

retroalimentación respectiva.  

 

El segundo segmento, es específico de acuerdo a lo establecido en el ANEXO N°4 del 

D.S. 024-2016-EM y está a cargo del jefe del área donde el trabajador nuevo desarrollara 

sus actividades. En esta etapa el supervisor a cargo del personal nuevo realiza la inducción 

in situ de acuerdo a las actividades que va a realizar el trabajador, al culminar la inducción 

se realiza la Verificación del Ciclo de Trabajo (VCT) y el IPERC Puesto de Trabajo, si 

es conforme, se emitirá el documento de aprobación donde se indica que el personal es 

competente para el puesto.  
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4.2.2 Capacitación específica. 

La capacitación específica ha sido elaborada tomando como referencia los requisitos 

establecidos en el Capítulo VI y Anexo 04, 05 del D.S. 024-2016-EM, así mismo se ha 

considerado los siguientes elementos:  

 Análisis IPERC línea base, IPERC específico e IPERC continuo.  

 Causas de causas de accidentes e incidentes.  

 Opinión de los colaboradores.  

 Encuestas de percepción/conciencia de SSO – MINSUR  

 

El desarrollo de la capacitación en la Unidad San Rafael está a cargo del área de seguridad 

de obra VIIJCSA, que se encarga de velar por su cumplimiento y evaluación, en 

coordinación con las Jefaturas del proyecto y MINSUR. El detalle del programa de 

capacitación se encuentra en el ANEXO B 

 

4.2.3 Retroalimentación. 

Con la finalidad de reforzar los comportamientos relacionados a los actos seguros se 

realiza la retroalimentación in situ, para casos relacionados a tránsito la retroalimentación 

se realiza en la sala de capacitación de Cumani enfocado al manejo defensivo y será 

realizado por SSO – MINSUR.  

 

4.3 Estándares y procedimientos. 

4.3.1 Estándares de trabajo. 

El estándar es definido como los modelos, pautas y patrones que contienen los parámetros 

y los requisitos mínimos aceptables de medida, cantidad, calidad, valor, peso y extensión 

establecidos por estudios experimentales, investigación, legislación vigente y/o resultado 

del avance tecnológico, con los cuales es posible comparar las actividades de trabajo, 

desempeño y comportamiento industrial. Es un parámetro que indica la forma correcta de 

hacer las cosas.  

 

El desarrollo de los estándares se encuentra alineado a la estructura establecida en el 

desarrollo de los estándares se encuentra alineado a la estructura establecida en el 
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ANEXO 15-A del D.S. 024-2016-EM. La relación de estándares establecidos por 

VIJICSA se describe en el ANEXO C  

 

4.3.2 Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro (PETS). 

Documento que contiene la descripción específica de la forma cómo llevar a cabo o 

desarrollar una tarea de manera correcta desde el comienzo hasta el final, dividida en un 

conjunto de pasos consecutivos o sistemáticos  

 

El desarrollo de los PETS se encuentra alineado a la estructura establecida en el 

ANEXO15-B del D.S. 024-2016 EM. La relación de algunos PETS establecidos por 

VIJICSA. 

 

4.3.3 4.3.3. Verificación de estándares operacionales (VEO). 

Documento que contiene la descripción de los 19 estándares de la compañía MINSUR 

S.A. 

 Aislamiento y bloqueo de energía 

 Excavación y/o movimiento de rocas/suelos/tierra 

 Izamiento de carga  

 Labores subterráneas 

 Espacios confinados 

 Voladura y explosivos 

 Perforación 

 Trabajo en áreas remotas y/o nocturnas 

 Guardas de seguridad y/o correas transportadoras 

 Sustancias químicas peligrosas 

 Trabajo en altura 

 Trabajo en caliente 

 Vehículos motorizados livianos 

 Vehículos motorizados pesados 

 Transporte y traslado manual de cargas 

 Trabajos cerca o sobre fuentes de agua 

 Pruebas en equipos energizados  
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 Metales fundidos 

 Herramientas críticas 

 

4.3.4 Verificación de ciclo de trabajo (VCT) 

Documento que contiene la descripción específica de los PETS de operación (evaluación 

detallada) por trabajo a realizar 

 PETS de montaje de tuberías  

 PETS de soldadura de arco eléctrico  

 PETS transporte de personal interno  

 PETS Uso de la amoladora  

 PETS armado de andamios  

 

4.4 Control de agentes ambientales y ergonómicos. 

VIJICSA ha establecido un Programa de Monitoreo de los Agentes Físicos, Químicos, 

Biológicos y Factores de Riesgo Ergonómico (ANEXO D) a fin de permitir que se 

conozca los agentes contaminantes presentes en el ambiente de trabajo y de ese modo 

orientar acciones de control sobre las áreas contaminadas. Al monitorear se:  

 Identifica qué riesgos están presentes en el ambiente de trabajo, indicando su 

concentración o intensidad, se compara con los valores límites establecidos para 

cada sustancia.  

 Determinan los niveles de riesgos para la salud en el trabajo.  

 Comprueba la eficacia de los métodos de control.  

 Comprueba el cumplimiento de los reglamentos y normas en SST.  

 Orienta las acciones de control y prevención  

 

4.5 Respuesta a emergencia. 

4.5.1 Plan de preparación y respuesta a emergencia. 

La UM San Rafael MINSUR S.A. y VIJICSA, tienen un Plan General de Preparación y 

Respuesta a Emergencias, donde se indica los procedimientos a seguir de una manera 

estructurada, durante la emergencia - contingencia que se pueda presentar dentro de las 

instalaciones, así como en el transporte de acuerdo a las normas legales vigentes y a la 
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experiencia que se ha tenido a la fecha como los eventos suscitados y simulacros 

realizados. 

 

4.5.1.1 Situación de emergencia. 

Una situación de emergencia se considera aquella situación que atente contra la vida, la 

salud, la seguridad o la propiedad. Algunos ejemplos incluyen, pero no se limitan a lo 

siguiente:  

 situaciones climáticas peligrosas: tornados, huracanes, inundaciones, terremotos, 

tormentas eléctricas, incendios, advertencias y alertas de cambios inminentes en 

el clima.  

 situaciones peligrosas tales como: derrumbes, emanación de gases tóxicos, 

derrames de hidrocarburos, derrames de relave, explosiones, etc.  

 

4.5.1.2 Informes de emergencia.  

Llamadas de emergencia en la unidad San Rafael:  

 

Celulares  

RPC : 951292455  

RPC : 951292456  

Para informar cualquier emergencia se debe hacer lo siguiente:  

 Mantener la calma  

 Hablar con claridad e informa lo ocurrido:  

 Su nombre.  

 Lugar de emergencia.  

 Número de heridos  

 Numero de donde ésta llamando y donde puede ser ubicado.  

 

4.5.2 Entrenamiento de brigadas. 

Para la atención de las diferentes situaciones de emergencia se cuenta con las brigadas 

respectivas las cuales atenderán Rescate, Lucha Contra Incendio y Hazmat.  
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4.5.3 Procedimiento para simulacros. 

Los Simulacros serán de 02 tipos:  

 Simulacros programados  

 Simulacros inopinados  

La frecuencia de los simulacros programados será cada 02 meses. En estos simulacros se 

activará parcial o totalmente el plan de contingencias, considerando la ocurrencia de 

desastres leves y/o graves, accidentes o emergencias de más o menor envergadura.  

 

En él se hará la movilización de todos los involucrados de acuerdo a los procedimientos 

consignados en el plan de contingencias. 

 

Los simulacros inopinados se efectuarán si es solicitado por la autoridad competente o 

por la Gerencia de Operaciones de MINSUR. También cuando sea necesario para el buen 

entrenamiento y capacitación de las brigadas y el personal o cuando el Sistema Nacional 

de Defensa Civil lo requiera.  

 

Se llevará un registro con información al detalle del simulacro efectuado y se mantendrá 

en archivo por un período de 03 años, en el cual quedará consignado:  

 

 Tipo y alcance del simulacro,  

 Nombres y firmas del personal involucrado en el simulacro,  

 Equipos y procedimientos activados en el simulacro,  

 Nivel de notificación usado en el simulacro,  

 Conclusiones y recomendaciones.  

 

Estos Registros deberán estar al alcance del Auditor Interno de Seguridad y de los 

fiscalizadores externos, cada vez que lo soliciten. El programa de simulacros se detalla 

en el ANEXO F. 

 

4.6 Investigación de incidentes. 

La Empresa está obligada a informar al OSINERGMIN y al Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo los accidentes de trabajo y de terceros fatales dentro de las 24 
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horas de ocurrido el hecho de acuerdo al formato establecido en la normativa legal y/o 

vía extranet.  

 

Estos reportes de accidentes serán complementados con el informe ampliatorio en un 

plazo máximo de 10 días hábiles con el formato aprobado por el OSINERGMIN 

adjuntando la documentación sustentatoria y/o vía Extranet. Igualmente, los accidentes 

incapacitantes de trabajo y de terceros serán informados al OSINERGMIN dentro de las 

24 horas de ocurrido el hecho y será complementado con el Informe Ampliatorio en un 

plazo máximo de 10 días hábiles con los Formatos aprobados por el OSINERGMIN 

adjuntando la documentación sustentatoria y/o vía extranet.  

 

Los incidentes peligrosos serán informados al OSINERGMIN y al Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo dentro de las 24 horas de acuerdo al formato del Anexo 4 del 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo.  

 

La investigación de los accidentes para encontrar las causas raíz (Causas Básicas y Causas 

Inmediatas) del mismo será realizada por el equipo de investigación liderada por el 

supervisor inmediato del trabajador y según el nivel de severidad se convocará al Comité 

Central de Seguridad con la participación de los superintendentes y/o jefes del área 

involucrada.  

 

El equipo de investigación dispondrá las medidas correctivas inmediatas que podrán ser: 

  Mayor inducción a la seguridad por medio de la capacitación específica.  

 Incremento de inspecciones inopinadas en las áreas críticas.  

 Incremento de señalización de advertencia en las áreas críticas.  

 Modificaciones de Ingeniería para evitar y corregir condiciones sub estándares.  

 Sanciones administrativas para responsabilidades personales directas e indirectas 

por los actos y condiciones sub estándares. 

 

4.7 Estadísticas. 

 Según los formatos establecidos en el D.S.024-2016-EM, VIJICSA presentará a la 

Dirección General de Minería los cuadros estadísticos de incidentes según el ANEXO 
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Nº12, el cuadro estadístico de seguridad según el formato del ANEXO Nº 13 y el reporte 

de enfermedades ocupacionales según el formato del ANEXO Nº 13-A, dentro de los diez 

(10) días calendario siguientes al vencimiento de cada mes. Así mismo se debe informar 

a la Dirección General de Minería, dentro de los diez (10) días calendario de vencido el 

mes, la clasificación estadística de accidentes incapacitantes según:  

 Tipo, lesión anatómica, origen, previsión de acuerdo a la clasificación contenida 

en el ANEXO Nº 8.  

 Información de datos: edad, estado civil, grado de instrucción, años de 

experiencia, horas del día, días de la semana, meses del año, parte del cuerpo 

lesionado, ocupación, lugar del accidente incapacitante, entre otros; de acuerdo 

a los Códigos de Clasificación contenidos en los ANEXOS Nº 5 y Nº 5-A.  

 Toda esta información será remitida al cliente MINSUR.  

 

4.8 Implementación del plan. 

4.8.1 Presupuesto. 

El presupuesto asignado por VIJICSA a la gestión de seguridad y salud ocupacional en la 

unidad San Rafael para el año 2016 asciende a la suma de 6,462.45 US$. El detalle del 

presupuesto se encuentra descrito en el ANEXO F 

 

4.9 APLICACIÓN DEL VEO 

Esta herramienta de gestión se debe de realizar a diario en el frente de trabajo 

Formatos de los diferentes veos que se utiliza: (Ver Formato 1, 2 y 3) 
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Formato 01: de VEO de montaje de caballete 

Fuente: VIJICSA. 
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Formato 02: de VEO de soldeo de tubería. 

Fuente: VIJICSA. 
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Formato 03: de veo de montaje de tuberías 

Fuente: VIJICSA. 
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Matris principal del VEO. 

Fuente: VIJICSA 
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4.10 Aplicación de VCT  

Se debe de tener en cuenta los respectivos procedimientos que son: 

 

4.10.1 PETS de montaje de tuberías.  
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68 

 

4.10.2  de soldadura de arco eléctrico.  
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4.10.3 PETS transporte de personal interno. 
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4.10.4 Pets Uso de la amoladora. 
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4.10.5 4.9.5. PETS armado de andamios.mato 04: de VCT de sold de tubería. 
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Fuente: VIJICSA  
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Formato 05: de CVT de montaje de tubería. 

Fuente: VIJICSA 
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Formato 06: de VCT de armado de andamio. 

Fuente: VIJICSA 
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Formato 07: de VCT de uso de amoladora 

Fuente: VIJICSA 
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Formato 08: de VEO de soldeo de tubería. 

Fuente: VIJICSA 
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CONCLUSIONES 

 

Implementar adecuadamente el SGSST que permitirá mejorar las condiciones de los 

trabajadores en cuanto a la protección de su seguridad y salud, así como por la prevención 

ante la ocurrencia de accidentes y enfermedades ocupacionales. Esto implica de forma 

beneficiosa en el clima organizacional de la empresa y la productividad de los 

trabajadores.  

 

La aplicación de las medidas planteadas implica cumplir con la normatividad legal 

vigente, además de adoptar estándares internacionales en temas de seguridad y salud 

ocupacional (utilizando como modelo el Sistema de Gestión OHSAS 18001), lo cual 

permitirá a cualquier empresa posicionarse como líder en el mercado.  

 

- El correcto funcionamiento del Comité de SST de la empresa se establece de gran 

importancia para la implementación y desarrollo del SGSST, por lo que debe tener 

continua comunicación con la Alta Dirección, para poder implementar las mejoras que se 

estimen necesarias.  

 

Incidir en la capacitación y entrenamiento del personal en temas de seguridad y salud 

ocupacional se establece como una de las principales medidas a implementar para mitigar 

los actuales riesgos intolerables, se utilizarán de preferencia a expositores internos como 

jefes y supervisores de área con la finalidad de reducir costos y favorecer el desarrollo de 

la cultura interna de prevención de riesgos.  

 

El encamisado de taladros largos está catalogado como un trabajo de alto riesgo que 

constituyen como los principales focos donde se presentan los riesgos intolerables, por lo 

cual se implementa como medida de prevención las herramientas de gestión como el VEO 

y VCT.  
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RECOMENDACIONES 

 

 Aplicar las iniciativas de mejora en los trabajos de encamisado de taladros largos, con la 

finalidad de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores. 

 

Desarrollar adecuadamente cada uno de los pasos de la implementación del SGSST, 

llevando especial cuidado en la documentación de los mismos, con el propósito de contar 

con el sustento adecuado para poder aplicar a la certificación de la norma OHSAS 18001 

en el mediano plazo.  

 

La importancia del compromiso que asume la Alta Dirección en la implementación del 

SGSST debe ser complementada con una comunicación sencilla y continua 

principalmente con los miembros del Comité de SST y todos los involucrados en la 

seguridad y salud ocupacional de la empresa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



89 

 

BIBLIOGRAFÍAS 

 

1. ASFAHL, C. RAY 2000 Seguridad Industrial y Salud. Cuarta edición. México: 

Prentice Hall.  

2. BRITISH STANDARD INSTITUTION (BSI) 2007 OHSAS 18001:2007 – 

Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – Especificación. Reino 

Unido.  

3. CENTRO DE DESARROLLO INDUSTRIAL (CDI) 2007 Metodología para la 

identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos. Material de enseñanza. Lima: 

Pacífico Salud.  

4. CHINCHILLA SIBAJA, Ryan 2002 Salud y Seguridad en el Trabajo. Costa Rica: 

Editorial Universidad Estatal a Distancia. Consulta: 14 de agosto de 2011.  

5. CONFEDERACIÓN DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

ARAGONESA (CEPYME ARAGON) 2003 Proyecto: Procedimientos basados en 

las normas OSHAS 18000 para su implantación en PYMES del subsector 

fabricación de productos metálicos. Aragón, España. Consulta 19 de agosto de 

2011.  

6. CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ DIRECCIÓN GENERAL DE 

SALUD AMBIENTAL (DIGESA) 2005 Manual de Salud Ocupacional.  

7. HERMOZA LANAO, Aníbal 2007 Capítulo 5 – Sistemas de gestión de seguridad 

representativos [diapositivas]. Material de enseñanza. Lima: Pontificia 

Universidad Católica del Perú, Facultad de Ciencias e Ingeniería.  

8. HERNÁNDEZ, Alfonso 2005 Seguridad e Higiene Industrial. México DF: 

Editorial Limusa S.A. Consulta 15 de agosto de 2011.  

9. LETAYF ACAR, Jorge y Carlos GONZÁLEZ GONZÁLEZ 1994Seguridad, 

Higiene y Control Ambiental. México: McGraw-Hill.  

10. OHSAS 18002:2008 – Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – 

Guía para la Implementación de OHSAS 18001. Reino Unido.  

 

 

 

 

 



90 

 

WEB GRAFIA 

 

 <http://books.google.com/books?id=EokObpifcMC&printsec=frontcover&hl 

=es#v=onepage&q&f=false>  

 INSTITUTO LABORAL ANDINO (ILA) 2010 “Las Funciones del Comité Paritario 

de Higiene y Seguridad”. Programa de Economía del Trabajo-Área Social Consulta 31 

de agosto de 2011. <http://www.ila.org.pe/publicaciones/docs/funciones comite 

paritario hs.pdf>  

 INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO (INSHT) 

2011 Documentación relacionada. España. Consulta 22 de agosto de 2011.  

 <http://www.insht.es>  

 INTERACTIVE TRAINING ADVANCED COMPUTER APPLICATION, S.L. 

(ITACA) 2006 Riesgos físicos ambientales. Barcelona, España: Ediciones CEAC y 

MARCOMBO S.A. Consulta 3 de septiembre de 2011. 

<http://books.google.cl/books?id=fcpYdnyObJ0C&printsec=frontcover&hl=e 

s#v=onepage&q&f=false>  

 <http://www.conectapyme.com/files/publica/OHSAS completo.pdf>  

 <http://books.google.com.pe/books?id=Y35TDM74KmUC&printsec=frontco 

ver&hl=es&source=gbs ge summary r&cad=0#v=onepage&q&f=false>  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



91 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



92 

 

ANEXO A: IPERC CONTINUO 
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ANEXO E: PRESUPUESTO 
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FOTO. 1: Bocamina principal. 

 
Fuente: propia 

 

FOTO. 2: monitoreo de gases en el área de trabajo 

 
Fuente: propia 
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FOTO. 3: Punto de trabajo, se puede observar la falta de orden y limpieza (no se 

tenía las herramientas de VEO y VCT) 

 
Fuente: propia 

 

FOTO. 4: llenado de herramientas de gestión en el punto de trabajo. 

 
Fuente: propia 
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FOTO. 5: en esta imagen ya se puede observar los cambios que se tiene después del 

uso de las herramientas de gestión del VEO 

 
Fuente: propia 

 

FOTO. 6: anclaje del encamisado en la parte inferior del taladro 

 
Fuente: propia 
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FOTO. 7: cortado y biselado de la tubería a SCH80 de 8” 

 
Fuente: propia 

 

FOTO. 8: vaciado de mortero de taladro 

 
Fuente: propia 
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